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OFICINA 
Cille Quinta Este. Edificio Casa Alianza,~entrada lateral 
pimer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá. 

Teldfono: 227-9833 -Fax: 228-8631 
Apartado Postal 2 189 

PanamA, Re ública de PaaamB 
LEYES, AVISO i , EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: Bk2.40 

Direcci6n General de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Mlnimo 6 Meses en la República: BI. 18.00 
Un a60 en la República 8/.36.00 

En el exterior 6 meses 81. I8.00. más porte aCreo 
Un ano en el exterior, B/.36.00. mAs pone aho 

Todo pago adelanrado. 
Dominic.,. S.A. 

ASAMlBWl~(23LAllVA 

(Do 8 do mayo do 1001) 

,’ Que declara el 5 de jutiio de cada afio como Día Nacional de¡ Ambiente 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Se declara el 5 de junio,de cada, año como Día Nacional del Ambiente. 

Artículo 2. Durante ese día, todos los establecimientos educativos, entidades públicas y 
-mC~T.&. . 

particulares del pak realizarán actividades relkionadas, con la defensa y proteccibn de 

nuestro ambiente. -.. 

,Articulo 3. Loe medios de comunic&n, rrdjalen, esfritos y televieivor, cooperrrln 
ii <I j j/,;l_:<I 

durante ese dfn, como parte de su progmmocidn, con rctividades que orienten, 
,: ;:;, , ~:- ‘~ 

condicionan y -d?t@nen el oo$?ortti@o~:doli mctor pdblic~~&rivado y de la ,: ,, .::.; :. ,. FL.: ,‘, 
Ipoblacidn en general, ‘en 1~~ conservaci6n;‘proteccidn, uso, manejo .y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y del ambiente. 

Artículo 4, Esta Ley entrará en nge .~.. _.,, _.... 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

3 

,, 
Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo ‘Fo<emena, ‘~:ciu+d de Panamá, a 
los ,30 días del mes de abril del año dos mil uno. 

ohen 

NORE3ERTO DELGADO &l TRAN 
Ministro de Econo~nla y Finanzas 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON INVERSION NP 938-2000 

(De 29 de febrero de 2000) 

Entre los suscritos, ALFREDO ARIAS GRIMALDO, varbn, panameíio, mayor de edad, 
casado, portador de la cédula de identidad personal número E-186-910, an su 
condición de Administrador General de LA AUTORIDAD DE LA REGIdN 
INTEROCEÁNICA (ARI), legalmente facultado por la Ley 5 de 25 de febrero de 1993, 
modificada por la Ley 7 de 7 de marzo de 1995, autorizado por la Junta Directiva 
mediante Resolución No. 161-99 de 29 de julio de 1999 y Resolución No. 008-00 de 7 
de enero de 2000, y sobre la base de la Resolución de Consejo de Gabinete No. 131 - 
de 22 de diciembre de 1999 y Nota del CENA No. 024 de fecha 8 de febrero de 2000: 
que eti adelante se denominará LA AUTORIDAD, por una parte, y por la otra, 
OCTAVIO ROMERO HURTADO,/varón, empresario, mayor de edad, casado, portador 
del pasaporte Español N” 19507230X, actuando en nombre y representacibn de la 
sociedad anónima denominada ESPANAM IBEROAMERICA, S.A. (ESPANAM), 
sociedad panameña debidamente inscrita a Ficha 362679<Rollo 65906 6 Imagen 0002 
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Que declara el 5 de junio de cada año como Día Nacional del Ambiente

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Se declara el 5 de junio de cada como Día Nacional del Ambiente.
Artículo 2. Durante ese día, todos los establecimientos educativos, entidades publicas y
particulares del país realizarán actividades relacionadas con la defensa y protección de
nuestro ambiente.
Artículo 3. Los medios de comunicación, radíales, escritos y televisivos, cooperarán
durante ese día, como parte de su programación, con actividades que orienten,
condicionen y determinen el comportamiento del sector publico y privado y de la
población en general, en la conservación, protección, uso, manejo y aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales y del ambiente.
Artículo 4. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 30
días del mes de abril del año dos mil uno.
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